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S U M A R I O

Ministerio de Justicia

Orden :jiibua&do c dm, José Trkmu 
.Hléus&o, BegUimékrr de la Propiedad-^ 
émi-él 'huh&f pasivo «nv; por clasifi* 
c&dón le corresponda, por haber 
cwa&iido la edad reglamm&taria. —  
Página 1338.

Otra declarando a don Pablo Jordán de 
Uries */ Azara, Jefe de la Sección 
de prhnet'a claco del Guet'po Facul
tativo de la Dirección gormad efe ios 
Kegistros y del Noípriado, en s%i%a*

, cién de excedente activo, por incor
poración a filas,—-Página 1338,

Otra resolviendo que el Juzgado -de 
instrucción especial, adscrito al T ri
bunal de Guardia de Alicante, sm  
desempeñado por don Femmido M&n». 
zó Quilis.—Página 1338.

Ministerio' de Defensa Nacional
jDrdsn disponiendo se forme una Go- 

misión líqiridad&ra.. que cuidará da 
emíee&sriós Comités -Central, Megia- 
•«tal, Previnciélcs y~ée Conjunto Go- 

. mm*rná, o*nt& M . pr&sám&áid. ■ de los 
plazos señalados para fallar los con,* 
cursos convocados para seleccionar 
tus psi'&on&s que deberán ocupar re- 

- . gMmm£®ríam%m£-e Im  mrgoé - que
compondrán los mmros Comités é& 
JMuomáón Pre-miUi&r en su mev® 
estructuración*--.Págma ÍS3&

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Xted9»--4tassüt0aioí.m wvOstóM-'ba&'

el día 15 del próximo mes de Judio, 
el Decreto de 12 dé Septiembre de 
1936, relativo a Im  restricciones en 
e-l uso, de Um cuentas corrientes y 
depósitos, y demás disposiciones 
complementarms.—Página 1338.

Oirá declarando en vigor para la se-
- - p i f e  qtcmeena def actual Im  'áere- 

chm reducidos transitorios de la se
gunda columna de las partidas del 
Arancel de Importación que se se- 
ñalan.—Página 1338.

Otra disponiendo que iodos las indus
trias, eoineíráos, particulares, orga
nizaciones poUticas o -sindicales y  
organismos ofi&uües ele iodo orden 
que tengan en mi poder envases pa
ra aceite comesHMe o industrial (H- 
donas de hierro, piolss, etc.), debe
rán presentar ante los orgamrS-nws 
oficiales qué se mencionan declara- 
dom s juradas de los envases citados

que posean,—Página 1339.

Ministerio de Instrucción. 
Pública y Sanidad

Orden Jubilando par haber cumplido: 
la, edad reglamentaria a don Salva
dor Núñez González, Outedrático de 
Füoscña.—Página 18S9.

Otra levantando la sanción ée separa- 
ctóto definitiva 4el servicio, que le 
fuá 'impuesta cü Profesor de la Fctcul 
tmd de Dermho de la Universidad de 
M&rag&za, émi Fremdseo Hernández 
M orondo.— P á g in a  1340.

Ministerio de Obras Públicas

Ordenes separando d&fimñvmnenie del 
mrviow* cmgmdo m  '«& Esca

lafón del Cuerpo a que pertenecens 
a los Ingenieros de segunda clase 
del Cuervo ée Caminos, Canales y 
Puertos, que se citan en las respec* 
Uvas disposiciones que se insertan.—  
Página 1349.

Gira Ad., fe » :M  AywMnte .Mayor 40 
tercera -clase., dmi Francisco Bm& 
García.-—,Página 1340.

Ministerio de Comunicaciones % . 
Transportes

Orden sopar mido 4e fimtivamente det 
servicio al funcionario técnico don. 
José Bu genio .Martínez Gü. — Pá* 
gina 1340.

Otra separando iemporcilmmde del ser
vicio al subalterno áe la Principal 
dé Valencia i ' don Francisco Sánchez 
y Bánohm.~~Págmá 1M1'

Ministerio de Ágrkultura

Orden acordando la separación écfh  
niiPoa del servicio, con pérdida ée 
todos sus derechos del Ingeniero se
gundo del üicei'po de Agiaénqmm den 
Luis Escrivá de Bo-mani y■ Boca 4*  
Togo r e s P á g i n a  1341.

Admlmstr&c Ion Centrar

HÁür&NBA. Y ECONOMIA. — CtntTp Ofk 
cial de Contratación de'Moneda. 
F ijm éo las mm&im ác dmtism - ó&- 
trmijeras para el día cíe la fecha.—

- Página 1342.

j^btrücc-ión jgüBuuÁ x s^ a b i^ ic ^ s
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culmr dando normas a los Maestros 
con el fin de que colaboren con toda 
eficacia a la reorganización del Ar
chivo de Guerra, creado por Orden 
de 9 de Agosto de 1937. —■ Página 
4342,

Comunicaciones y Transportes. — Di
rección general de Correos.—Depen
dencia d© Correspondencia Caducada, 
Relación de los lotes de P. M, que se 
ammci-an a subasta pública. — Pá
gina 1342.

Administración P rovincia l-- Página 
1343.:

ANEXO UNICO 
Afmncios de previo pago. — Edictos* 

—Requisitorias. — Página 1343. -

 MISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

limo. Sr.: Visto el artículo 297 de 
la Ley Hipotecaria y el Decreto de 
22 de Abril de 1931>

Este Ministerio, ha acordado jubilar 
a, don José Triana Blasco, Registrador 
de la propiedad del Distrito de Orlen 
te de esta ciudad de primera clase, con 
eü haber pasivo qu© por clasificación 
je corresponda, por tener cumplida la 
a dad ele setenta años, que las citadas 

. ftíAposiciones establezcan para la ju
bilación forzosa de estas funcionarios.

Do qu© digo para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Barcelona, 14 de Junio de 1933,
; P, D*j

JOSE A. JUNCO, 
t o o .  Sr. Director General de los Re

gistras y del Notariado.

Hmo. Sr.: Visto -su oficio fecha 14 
flel corriente, y de conformidad con la 
preceptuado en el Decreto-Ley de 4 de 
JDirero de 1928 y Ordenes de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
13 de Mayo de 1937 y 21 del mismo 
mes del año en curso;

Este Ministerio, ha resuelto decla
rar a don Pablo Jordán de Urries y 
Azara, jefe de Sección de primera cía 
se del Cuerpo Facultativo de esa Di
lección general en la* situación ele ex
cedencia activa,. por incorporación a 
ñlas con derecha al perciba, con cargo 
ti Presupuesto de ese Centro, de la 
diferencia de .sueldo que ‘"exista entre 
los haberes militares de toda índole 

r que perciba, y el de 12.000 pesetas que 
lé corresponde por su categoría perso
nal, debiendo a este efecto acompañar 
a la reclamación. de haberes certifica
ción expedida por la Habilitación o 
Pagaduría militar de la Unidad en que 
preste servicios, comprensiva, de los 
que se le abanen por organismos mili
tares.

Lo digo a V. I.# para su conocimien- 
. jbp.y efectos oportunos.

Barcelona, 14 de Jimio de 1338.
P. D.f 

JOSE A. JUNCO. 
Hmo. Sr. Director General de los Re-
1 gMr&s y del' 23c tañado*

Bmo. Sr.: A propuesta del Presiden
te del Tribunal Supremo y ajustando- 
Be a le: preceptuado en el Decreto de 3 
do m&yo pausado, este Ministerio ha 
resuelto que el Juzgado de instrucción 
especial, .adscrito, al Tribunal de Guar, 
día de Aisieante, sea desempeñado' por 
don¡ Femando Monzó Quilis'.

Lo digo a V. I. para su cono-civil ©11- 
t y efectos oportunos,

Barceílaa, 15 de junio de 1839*
limo. Sr, Subsecretario ele 'esta Mi* 

ni sí ©rio,

MINISTERIO DE DEFENS 
NACIONAL 

ORDEN

E&cgno, Sr.: a  fin ele dar cumpli
miento & lo dispuesto en los tic alas 
segunda y tercero del Decreto ni:me. 
í’o 72 de fecha 22 de abril próximo 
pasado (D. O. número 98) de 26 del 
imisímo mes y año y ante le ¿proximi- 
dad de los plazos señalados para fa
llar lo® conieursos convocador pan. se
leccionar las personas que deberán ocu 
par reglamentariamente--loa cargos que 
compondrán los nuevos Comités de 
■ Educación. Fremilítar jen su nueva es* 
triicturación, he tenido a. bien .dispo
ner:!

Artículo 1,° Be formará .una 
misión liquidadora que cuidará de can-, 
celar los Comités Central, Regí mal, 
Provinciales y de. Con junto Comarcal, 
forim-aUzanda los corr^pondient ~s in
ventarios y liquidando cuantas obliga-, 
cienes se desprendan de su actuación. 
Esta Comisión .estará formada por un 
Representante del Comité Central, un 
Representante del Comité Regional, 
un Representante dé la Inspección 
riera! de R, X. M.,. un Re;;» íes era ante 
nombrado por la ínteiídencía General 
y un Comisario Político. .

Articula 2.° Esta Comisión queda
rá constituida e iniciará su'funciona* 
miento inmediatamente a la publica
ción d& MU QpGe»* ÚM V.QM

•t©minada bu labor e& día SO del ac* 
■to.aI mes.

L© comunico a Y, B. para su ton o h ,  

feimiento y efectos*
Barcelona, 15 de junio de 19ES*

Áa CORDON
. Señor..*

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

 O R D E N E S

Ilmo. Sr.: Persistiendo las circuns
tancias que dieron lugar al Decreto 
'en materia de restricciones en el uso 
dé las ©lientas corrientes y depósitos;1

Este Ministerio, se ha servido dispon 
Bar que se prorrogue hasta el día quin
ce clel próxima mes de Julio, el Da-; 
creta Ge 12 de Septiembre de 1936, con ’ 
las modificaciones introducidas" por el 
de 13 de Octubre, Orden Ministerial 
Ge 13 de Noviembre, Decreto Ge 9 
'■de Enero-, Orden Ministerial de 14 de 
Marzo y Decreto de lo de Julio úD, 
limo,
. Barcelona, 10 Ge Jimio de 1238*

F. D.f
ADOLFO SISTO*

Bmo. Sr. Director genera! del Tesoro* 
Banca y Ahorro.,

I l mo. Sr.: No habiendo sufrido al
teración las circuin.st&.ircias que dieron: ' 
motivo a la Orcleii ministerial de fecha 
29 de Mayo último en la que se seña
laban los derechos reducidos transito
rio® do la 2.* columna dei Arancel pa
ra i,as partidas 270 341,84-2, 343,34 4 
345, 340, 815, 816, 817, 818, 956 y 957* 
puesto que los correspondientes a la; 
1.380 han. sido objeto de nueva rebaja 
por Ordda ministerial de' fecha 3 d« 
Mayo pasado, dichos derechos rechici- 

. dos continuarán en vigor durante lm 
segunda quincena Ge} actual mes üq 
Junio. . j-

Qiúm  íRtototstíai k> m o tk V. l2
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;|/iua 4a conoeimictiw 2 «recios .opoi- 
íúnos,

Barcelona 15. de Junio de 193-1- 
P, D.,- 

ABOLF0 BISTO,

Mino. Sr. Director general de Adua
nas/

I l mo, Sr,; Por este Ministerio han 
- fe id o dictadas disposiciones encamina-* 

das a recuperar elementos de indíne?*., 
cable neoesidaid y aplicación, cuaj. ¿os 
envases de fibras textiles vegetales, 
ene sustraídos de la corriente cirp i la
to ria comercial, ima-s vocea por deu* 
conocimiento ele la- importancia d-> ta
les elementos en circun&tan'Sial como 
fr&s presentes, por un desea especula
tivo otras, impedían o dificultaban su. 
normal aplicación.

«Consecuente con dicho criimrio y  
vistos los halagüeños resultados oble*, 
©.idos por las disposiciones d*>U-d<*s 
con relación a aquellos envases, ns* co
mo la necesidad de facilitar el cuoe-plL 
miento de las - funciones encomenda
das a la OJtydna del Aceite, este MinI*, .

terio de Hacienda y Economía ha re
suelto. lo siguiente: <

1:° En el plazo -de ocho dias, a 
Ipartir de la publicación de la preven
te disposición en la GACETA DE LA 
EEPUBLIC A, todas las. Industr i aco  
smercios, particulares, organizaciones 
•póMticas o sindicales y organismos 
oficiales de todo orden Que tengan en 
su poder envases para aceite comea tu  
Me o industria! (bidones de hierro, 
pieles, etc) deberán presentar au.> la# 
Delegaciones de la Dirección ger. îa-l 
de Abastecimientos en las Veguerías 
{catalanas para el territorio 'úe i* re
gión autónoma y ante las Delegado- 
nos de Abastecimientos de .ía provix 
d a  de su residencia, para el redo de 
la, zona leal, declaraciones jurada* de 
los envases citados que posean,

2.° Dichas declaraciones juradas, 
que se presentarán por triplieadc, de
berán comprender los siguientes ex* 
iremos:

’ a) Cantidad de envases. 
b ) l Calidad de loa mismos.
©>: Su capacidad,
d) Estado de conservación,

, e) 'Marca, si la tiene y cacac^ris- 
tleas, y

. t) Observaciones (si están «eme*
tidos.a alguna itiíory-mmónt qué' »é 
utiliza actualmente, et;c,y etc.JM

•3 * Una. vez^en posesión de dichas 
declaraciones, las Delegaciones de e?ia 
Dirección en las Yegüería catalanas, 
remitirán un ejemplar a la Oficina del 
Aceite, Ronda, de Fermín Salvóse Usa, 
58, segundo, Barcelona y otro ajera, 1 
piar a la Dirección general de ,Ab£S« 
t cocimientos, y las Delegaciones ivoaa , 
cíales de Abastecimientos 2eird‘irá» 
uno de los ejemplares a la citada Oíi- 
icina de! Aceite, Comedías, 2 r, 'V alen, 
icia, y él y el otro a. los ^Servicios de 
Recuperación de Envases de i a Di
rección general de’Abastecimientos en 
Madrid, Serrano, 37. ' '

4 /  A la vísta de dichas - declára
telo n es, la Oficina del Aceite, obrando 
en función delegada de la Dlrcc'ión 
general de Abast©cimientos, rí jercerá v 
un derecho de opción, bien auíu ’ Iza a . 
do a los declarantes la tenencia di~- 
■clios envases, o bien axiqiiirien;í oi oí 
imediante pago de su importe, .. con 
arreglo a la siguiente escala do f l o 
raciones: ■

.'Bidones
nuevos
.pesetas

Bidones
sexninuevos

pesetas

Bidones 
viejos en 
buen uso 
pesetas

Tipo ligero ele -2^  jutros- . . . . * 
Bidón pesado de 200/2-50 litros con aro

50 „ 32 25

rail • »  * » •  . » *  * » a c 95 70 50
2idón pesa-do de 250/3.50 litros.» , * 155 108 75

Bidón id: 350/500 litros , . . B « « 218 140 125
Bidón id, 500/600 litros’. « * » , 2T5 195 150
Bidón id. 600/700 litros , . . . .  * 335 225 195

Rieles con funda y  cuerda, en * uan 
¡estado, 2 5 pesetas.

5.° La Oficina del Aceito, o sus De
legaciones, cargarán en fact&ra, a£<*- 
más del aceite que comprenda eadft 
podido que sirva, una cantidad cora o 
Hanza po r los en vases caí vtaxi os, que, 
dando obligada la entidad, receptora 
;¿el aceite, a devolverlos en el - plazo- 
•anáxlmo de quince días. En raso con
trario,. no sólo perderá la cantidad 
"cargada como fianza, sino qun será. 
$o.n&id erada la tenencia de di-oho* exú 
Arases, como ilegal.

■6.* Qu®Aa terminantemente prohibí, 
‘da la venta y cesión a particulares de 
‘ios envases a que se refiera la presen, 
lito Grd.eE, a Himnos que-su tenencia' luí- 
; hiera sido autorizaba por la Oñcmi 
¡del Aceite, a tenor da lo diapuear- en 

número 4 de esta disposición.
3 * Transcurrido un Maza d 3 aula

ce días &. partir de la publloamóu de 
da presente Orderi en la GACEITA PS  
LA REPUBLICA, aquellos bidcnes quo 
no hubieren sido objeto de cic-ci a ra
ción, serán decomisados, suplicándose 
a loa infractores la® sanciones que fe  
termina e! Decreto de l a P  residencia 
¡dól Consejo de Mnihstros de lecha 27 
(de agosto de 1937 y Orden del 21> del 
mismo mes del Ministerio de Hacien
da y Economía

8.° La Di recetó í2 general de h o&s- 
tecimientos queda facultada para dic
tar cuantas disposiciones e in¡struceS’>  
nes estime, pertinentes- para el mejor 
cumplimiento de lo ordeii&tlQ en la 
presente disposición.

Barcelona, 15 de j unlo de 19 ~ S.
f \  D.

DEMETRIO D. DE TORRES 
Jim o. Sr. Dtoeetox: General de Abaste* 

fctoÍéUtQ«

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido el díf 
uno de los corrientes, clon Salvado?, 
Núñez González, catedrático de’ Filo
sofía la celad reglamentaria para su 
jubilación sin que ésta se haya lleva de 
a efecto ante las circunstancias anor
males del 2xiomento, /

"Este Ministerio; dé ácuerdo con laa 
disposiciones vigentes -y la orden d® 
26 lie  Agosto último (GACETA del 
2 de Septiembre) ha resuelto decla
rarle jubilado quedando sujeto, por 
ahora, en cuanto a derechos pasivos y; 
como funcionario. que presaba
servicios en zana, ««Jgada jwi: ios £»%►
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diosos, a  la& resalta» de ía que le co- 
irrespeta en m. día.

Lo que comunico a V, I.f para su 
conocimiento y  demás efectos. 

Barcelona, 2 de Jimio de 1938 
P. B., 

XPXJIG BLIAS. 
Sfetio. Sr. fínfesecretarso de Instruc

ción Pública,

Ilmo. Sr.: En atención a los varios 
informes habidas garantizando con 
creces la lealtad y fidelidad al régimen 
republicano del profesor numerario de 
ia Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Zaragoza, rector que fué de 
ía de Xa Laguna (Canarias) don Fran
cisco Hernández Borondo.

Este Ministerio, a reserva de hacer 
>n su día la declaración de reintegro 
ti ser vicio antiguo con píenos ,reco~ 
ncciniientüs de derechos, a que se re
itere el artículo tercero clel Decreto 
de 27 de Septiembre de 1936, ha teni
do a  bien, acordar sea levantada la 

- sanción de separación' deíínitivamen ~ 
íte del servicio, que le fué impuesta al 
&eñor Hernández Borondo por prden 
ele este Ministerio el 26 de Enero de 
1937. En su consecuencia y atendiendo 
a las criticas circunstancias actuales, 
al señor Hernández Borendo quedará 
a las inmediatas órdenes de este Mi
nisterio cobrando sus haberes por la 
Habilitación General del mismo, ya 
que se halla presente en esta plaza y  
no puede trasladarse a Valencia en 
donde se hallan agregados los cate
dráticos de diferentes Facultades que 
como el señor Hernández; Borondo no 
pueden reintegrarse al servicio anti
guo

Barcelona 14 de Junio de 1938.
P. D.,

J. PUIG ELIAS, 
lim o. Sr. - Subsecretario &a Instruc

ción Publica.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORD EN ES

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de la f&euL 
mú que me concede el aparcado d) del 

artículo tercero del .Decreto de la Bre- 
jSiémei® del Consejo de  Ministros de 
27 de Septiembre de i .936; he resuelto 
oeparar definitivamente del servicio, 

, m m m ü Q  h & fe m  &l Escalafón áei

Cuerpo a que pertenece a don Rafael 
Martínez Torres, ingeniero ele segunda 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales 
y  Puertos, afecto al Consejo de Obras 
Publicas y  pendiente, de obtener nú
mero en el Escalafón por proceder 
de los Canales del Lo coya.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 10 de Junio de 1938.
A. VELAD.

limo. Sr. Subsecretario do Obras Pú
blicas.

limo. Sr.: Haciendo uso de la facul
tad que me concede el apartado el) del 
artículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936; he resuelto 
separar definí ti'vaneen te del servicio 
causando baja en ;el Eiscaiafón del 
Cuerpo a que pertenece* a B. Fernan
do Sándnez Lara, ingeniero de segunda 
clase del Cuerpo de Caminos, Canales 
y  Puertos, afecto al Consejo de Obras 
Públicas.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y feo los.

Barcelona, 19 de Jimio de 1938.
A. VELAD.

limo. ¡Sr, Subsecretario de Obras Pu
blicas

limo. Sr.: Haciendo uso de la facul
tad que me concede el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo, de Ministros de 
27 de Septiembre de 1936; he resuelto 
separar definitivamente del servicio 
causando baja en el escalafón del 
Cuerpo a que pertenecer á don Ale
jandro Benito Caatresana, ingeniero 
de segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y  Puertos, afecto a l Con
sejo de Obras Públicas.

Lo digo a  V. I., para su conocimien
to y  efectos,

Barcelona, 10 de Junio de 1938.
A. VELAD,

Lkno. Sr, Subsecretario de Obras Pú
blicas ■ • '

linio. Sr. : Haciendo uso da A  facul
tad que me concede el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 

S^ptienifege de A9§6;..

separar definitivamente del servicio 
causando baja en el Escalafón de! 
Cuerpo a que pertenece, & don Rober
to Dublang Tolosana, ingeniero j eso 
de aguada clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, afecto a 1$ 
lección  de Aguas y  Obras Hidráulicas 
como jefe del Negociado de Proyectos 
y  Obras.

Lo digo a V. X.? para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 19 de Junio do 1338.
A. VELAD.

limo. Sr, Subsecretario de Obras Pú* 
blicas.

Ilmo. Sr.: Habiendo uso de la facul
tad que me concede el apartada d) del 
artículo tercero del Decreto dé la Pre
sidencia del Concejo do Ministros , de 
27 de Septiembre, fie 1936- he resuel
to separar definitivamente del servicia 
causando baja en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece, a don Fran
cisco Ruiz García, ayudante mayor da 
tercera clase, afecto a la . Sección de 
Carreteras y  Camines Vecinales y en 
Comisión en la de Puertos,

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 10 de Junio de 1938.
A. VELAÜ.

limo. Sr. Subsecretario de Obras Pú
blicas* . '

MINISTERIO DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las presentes, di
ligencias, y  %

Resultando que el funcionario técni
co del Cuerpo de Correos, don José 
Eugenio Martínez Gil, que se hallaba 
adscrito al Negociado de Lisia de la- 
Administración Principal de Madrid* 
dejó de presentarse a prestar su ser
vicio hacia mediados del mes de Agos
to de 1937, no habiendo justificada 
hasta la fecha, la causa que se lo im
pidiera,

Resultando que, Instruidas diligen
cias no. ha BiáQ posible averiguar su; 
paradero, por lo que se le emplazó» 
medente edicto publicado en el "Dia
rio Oficial de Comunicaciones", para 
que compareciera ante el Instructor d» 

íáájfcxife lo haya x&%Umd9* jal
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«cog ido  el pliego úe cargos que ae lo 
formuló en tiempo oportuno. 
/Resultando que, con fecha 13 de, 

Abril de £ste año, se decretó la sus- 
pensión de eimpteo y sueldo del funció- 
flario técnico, don José Eugenio Mai> 
$nez Gil.

^Considerando que los hechos de re
ferencia son, constitutivos de unsó falca 
prevista eit el ;artióuíO’ 35 defc- vigente 
Itégíamefíto de Sanciones, ya qué po
nen dé Manifiesto el ánimo del encar
tado de romper ̂ us vínculos con la Aár 
minisítración, ppr lo que procede esti
mar incurso en la misma al funciona
rio técnico, don José Eugenio Martí
nez Gil, y sancionarle, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 14 
4 «l texto legal mencionado, con la se»- 
¿araeióii definitiva.
. Considerando que en la tramitación 

de este expediente se ’han observado 
los procedimientos legales y «  regla
mentarios. .

Vistos los artículos *2, i 4, 35, 87, 94 
y 103 del Reglamento de Sanciones y 
demás disposiciones de aplicación,

£ste Ministerio ha tenido a bien dis- 
poner, de conformidad con el dicta
men emitido por la Junta Iníormati- 
.Va de Justicia, que se estimo incurso 
al funcionario técnico, don José Euge
nio Martines Gil, en una falta px*cvis- 
ta en el articulo 35 d?l Reglamento de 
Sanciones, que deberá ser corregida 
con la separación’ definitiva; confir
mándose la «suspensión de empleo y; 
tweltí# decretada*

Lo que participo a V. I., para sü co 
Boeímiento y efectos.

Rareelana, n  de Junio de 19S8. 
-trr9.cCU,d -L

D.,
RICARDO GASSET 

Sr. Director general de Correos.

Ilimo. S r.: Vistas las presente dili
gencias, y
» Resultando que el jefe del Servicio 
pocturno de la Principal de Valencia 
*<W4E3ió en el parte correspondiente

a la , guardia del 17 ql 18 de A bril 
último, que durante ella se habla en
contrado en un saco perteneciente al 
Subalterno, don Francisco Sánchez y 
Sánchez, un paquete, sin etiqueta, con
teniendo harina, y respecto al cual no 
ge ha averiguado si se trataba dé un 
objeto de correspondencia o dé un en
cargo confiado al correo por funciona- 
ríos- del mismo. ’

Resultando que, además del inte
rior, fué hallada en el saco referido 
uh “envío popular” de pequeñas di- 
jnefesidnes al qué, según confesión pro
pia dél encartado, arrancó y rompió 
la etiqueta y pretendió hacer lo mis
mo con los sellos de franqueo, que se 
rasgaron y, en parte, -quedaron adherid 
dos al objeto en cuestión.

Resultando que los anteriores jefes 
del encartado, asi* como sus propios 
compañeros y  otros funcionarios óoií 
quienes el señor Sánchez prestaba ser
vicio, manifiestan que& é^ 
su confianza y que en núigún momen
to anteftor/habían hecho observación 
alguna que les permitiera sospechar 
de la conducta del interesado.

Considerando que el hecho. relativo 
al “envío popular” citado ha quedado 
probado, sin duda alguna, incluso por 
la propia declaración del interesado.

Considerando que el hecho realizado 
por el Subalterno, señor Sánchez, es 
constitutivo de una falta prevista en 
el artículo 41 del Reglameno dé San
ciones vigentev que procede corregir 
con la separación del encartado.

Considerando que, dadas las cir- 
ounetancíae que concurren en loa he
chos, agn dé apreciar las atenuantes 
encuadradas en los apartados a) y c) 
del artículo octavo del 'expresado cuer
po legal.

Considerando que sólo es preceptiva 
la separación definitivas cuando se 
trata de correspondencia epistolar, 
circunstancia que no se da en esta 
cc«róón, y que el haber quedado frus
trado el hecho» unido a la buena eon- 
duota anterior del enoartado,, permi
ten el carácter temporal de la san
ción qoxreapondUhtS

Coaasídérando que 4n iatrapiitáció** 
de este expediente se han, cumjfiidoí 
todas las prescripciones légales rfe 
gíamentarias. ; t«

Vistos lo» artículos 2, 8, 13, 14, 41/ 
94.y 1Ó3 del-Reglamentó de Sanciones 
Vigente y demás de aplicación.

Este Ministerio ha tenido a t>ien tíis- 
poner que, de conformidad coñ el die* 
tamen emitido por/la Jû ĵ ta 
tiva de áu^tkna, '•dá‘v'ésfcií^\'Méurso-'ar 
Subalterno de la Principal de Valen
cia, don Francisco Sánchez y Sánchez  ̂
en una falta prevista en el artículo 41; 
del Reglamento de Sanciones, la cual 
-será corregida con separación tempo
ral de . un año, confirmándose, además* 
la suspensión preventiva a que se ha-; 
lia sometido.

*Lo que participo a V. I., para su co*» 
úorímiento y efectos.

Barcelona, 11 de Junio dé 1938 /

p.r>.; ' ^vv
.RICARDO GÁSSET.

Director general dé Correos ^

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilm o  Sr : En uso de las facultades 
que ine confíele al apartado d) del . 
artículo tercero del Decretó Oé la Pro 
ski cuela del Consejo de Ministros de. 
27 de septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de* 
finitiva del Servicio, con pérdida ú* 
todos "sus derechos y baja en el esca
lafón correspondiente del ingenio-o s* 
gu-n-dq del Cuerpo do Agrónomos don 
Luis Escrivá do Romani y Roca de 
Togores, afecto a la Estación di En 
sayo de Máquinas instalada en 1c de 
Cerealicultura de Albacete.

Lo'digo a V. I. para su conocimiento - 
y efectos.

Barcelona, 11 de junio de 1933.

VIDENTE U ir tE  

Bmo. Sr. Director g'eneral de Agrí* 
cultura, #
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ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  
YECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
M oneda

Cambios a partir del dia 9 de Mayo
de 1938

■■C-ozn-pra ■ Venia

Franco# franceses: 56’50 59?3®
Libras esterlinas: 101’— 108*—
Bollara: 3?0M0 2X’26
ÍMas: m*m 6S’50
Francas .fluíaos:. , 462fIT 486’TO
Relchsmsirks; SU2 8*SS
Belgas: 340’10 B5S’29
Florines 11*24 IVm
Escudos: — —*
Coronas checo alov.: 70’75 73*50
Coronas danesas: 4’49 4’74
Coronas noruegas: 5*07. 5r27
Coronas suecas: „ 5’ 18 5*47
Pesos argentinos m/lu *28 CP37

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE PRIME
R A  ENSEÑANZA. —  CIRCULAR.

Por Orden de este Ministerio de 
lustraccián Pública y Sanidad f e  fe- •. 
cha 18 de Mayo último ee establece 
$a reorganización ¡del Archivo ¡de Gue
rra, creado por Orden de 9 do Agos
to ¡de 193?.

(La formación ¡de un Archivo de eŝ  
ta natxrralesa, a base de todos aque
llos documentes impresos, gráficos y 
manueritos relacionados con la gue
rra y.la revolución en España, que .re- 
f leían la Traó«£c:r¡maei©'a' que en la 
¡vida .social, económica, política y ení- 
turad de nuestro país lia Mo operan- 
doae desde Julio, de 193 8, iba de ser 
f e  un interés vital y uno de los me- 
dores objetivos para la Historia de 
naestro .pueblo y por consiguiente
jreqiüere la co.labom-.cife de todos 
aquellos' elementos que en una lo m a  
.u otra Han intervenido en esa evolu
ción.

¡En virtud, pues, de lo que se dis
pone en el ¡artículo tercero de la men
cionada Orden, los Maestros Naciona
les ¡que ejercen su profesión aa el te- 
rritorio de la España leal, deben co
laborar en esta tarea de recogida de 
datos para el ¡Archivo de ¡Guerra. En 
ccmsecuencia, para llevar a 'término la 
labor que por la presente Orden Cir
cular se les confía, deberán atender
le  & las siguientes instrucciones:

Primero. Los Maestros en sus res
pectivas localidades se dedicarán a la 
apccogiiáa de ¡toda clase de ¡materia), 
foüetoe, carteles, revistas, periódicos, 
libros, fotografías,- hojas ¡de propa
ganda, etc., editado dmdo Julio de 
1 &3*S hasta la feoíta-, que rela
ción con la vida social, política, eco
nómica 7  cultural del pueblo. Asimás- 
m  H  tatoresartó para ia consecu

ción do documentos mn;iiu¡9entos' o 
impreso», como atetas de constitución 
de Ayuntaisienlos- Jlrente Popular, 
Comités, Tribunales populares, ;Ooiéc- 
tivkfeGióiwsy manifiestos, proclamas, 
carnets, emisión de papel moneda, 
hojas de reclutamiento de volunta
rios, y  en general todo cnanto tienda 
a ilustrar .¿sofcro los vividos
en el pueblo.

Segundo. Para'el desarrollo de es
ta® actividades solioHarán la colabo
ración de los alcaldes, Delegados de 
Gobierno, Prestí entes de Organismos 
Políticos, sssa<pcales y culturales, ¡res
ponsables do empresas colectivizadas 
y de cuantas personas puedan apor
tar datos 9u0ceptibles de interés.

Tareero. Este - trabajo será a tí
tulo honorario y  l&é g&atos jque se 
originen como consecuencia de la ad
quisición ¡y facturación del material 
que se interesa, ' mrési mttsfedhas, 
previa justificación, por los respecti
vos habilitado» del Magisterio con 
cargo al capítulo tercero, artículo se- 
giiRido, grupo quinto, •concepto' ü¡n-ico>, 
ramitiezsáo para elio ¡a¡l Ministerio 
cuenta frábiácada y justificada del 
gasto, el cual .será incluido en el pri
mer peaíiáo de fondos ¡mensual que 
siga a la aprobación de la cuenta.

(Cuarto. Todo este material y do- 
cementación a medMa que se vaya 
recogiendo deberá; ser remitido u la 
Dirección del Archivo de Guerra del 
^mi¿4errio de Instrncclán Pública y 
Sanidad (Plaza Bonanova, 4, Barcelo
na), junto con la correspoxuMeoite re
lación detallada.

Quinto. En las localidades que 
ejerzan varios maestros debeván re
unirse y elegir de entre ellos una Oo. 
misión encargada f e  mto .«ervieío. 
Caso de no Ibfgar a un acuerdo, que
da faouitadQ el Director de la Escuela 
para designar'1-'los maestros a quienes 
co r r esposad a esta -M islán.

Bada la importancia que para m m - 
tra cansa r^resersta disponer f e  mx 
ArdMvo dé guerrg, bien documentado, 
esta Dirección- General de Primera 
Enseñanza espera de todas los Maes- x 
tros que -pomlrán el máximo celo e 
Interés en el desempeñe '4b Isa labor 
¡que por asta Q-zúm. jCiroular se Igb . 
confía.

Lo digo a "W . SS. -^ara su cosoci- 
micq\to y  cumplimlcMo. '• *̂¿ -
- J'qnáo da 19M. " " ' *Tv'v"

E l íDlmetor general, Esther Asitic.
Sres. Inspectoras Jefes fe  Primera 

.•Bastóanz-a.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES, TRANSPORTES Y OBRAS PU

BLICAS

DIRECCION GENERAL D E CO
RREOS. — DEPENDENCIA DE OO- 
•RPJSSPONDBNCIA CADUCADA, DE 
PÉNDIEInTE DE LA  EXPLOTACION  

DE LOS SERVICIOS POSTALES
' í

Debiendo procederae por esta Direc
ción general a la venta en pública su. 
t>asta del contenido. ü$ los paquete^

Muestra, declarados sobrantes, confor
me a lo prevenido en los artículos 1.0 y 
-11 de los m .  DD. fe  28 f e  agosto y  
27 fe, septiembre de 1902, xéfaiWm al 
servicio de Paquetes Postales (yá qu^ 
el servicio de Paquetes Muestra sa 
ajusta, en un todo al de Paquetes Pos
tales) , se ..penar tm eónoetoícnto del pú 
bl-ico que los días 20 y ' 30 del próximo 
mes de julio y  hora de 10 a 12 en el lo
cal de la Dependencia citada, calle de la 
. Matg-dalena, núm. 12, Madrid, se expon- 
.-dito loa lotes que a continuación m  
indican, y  cuya venta se verificará el 
d% ÍP  dal próximo mes de agesto .a 
las diez ele la mañana.,- en el mismo 
local, mediante proposiciones verbales 
de los licitadores, por el procedimiento 
fe  puja, advirtiéndose que en los lotea 
cuya tasación ¡exceda de cinco pesetas 
las pujas deberán ser de una peseta, 
como mínimo, adjudicándose en eí 
acto a los postores cupas próposlcio- 
nas sean más beneficiosas,. quines en
tregarán su importe y retirarán el 
lote -en el mismo momento de su ad
judicación.

RELACION' DE LOS LOTES CUYA 
VENTA SS ANUNCIA EN PUBLICA 
SUBASTA EN EL PRESENTE, CON 
EXPRESION DEL CONTENIDO' ■ X  

TASACION

í; Lote m t e 'o  l  Pese4s«

Dos aparatos para zurcir en 
máquina.—Tres agujas bor
dar estambro.-Dos cajas lira 
pía metales.—Dos soldado
res ‘'Espinar” .—Dibujos en 
papel y.mango fe  pluma.— 
Alñleteros y cremalleras .. ̂  2 7 ^

Loto número 2
Una- camisa de dormir. — Un 

chaleco de punto, de niño 
Un sombrero de señora. —•
Un culeco punto.—Dos ma
ñanitas punto. —  Un paño 
mesa. —  Sapatitos punto 
niño. — Un cáseo sombrero 
ñeltro. — Cuatro bolsas de 
malla. —- Una pieza cinta ta 

- pisa,r y úna pieza trencilla.
Un chaleco de punto. —■
Abrigo y capí tas niño. ~—
Anillas para cortinas.—Som ‘

;. brero y cartero de señora.—  - 
Un traje ¡baño. — Zapa ti- ‘‘ 
tm  y  abrigU'ito niño   ¡irm

¡Lot enúmero 3 
Plumas estiiogfáñcas, lapice, 

ros corrientes, plateados y 
dorados. — Gemelos puño 
camisa. — Medallas religio
sas. —Raspadores fe  tinta.
Efectos fe  bisutería. —Una 
caja y 10 tubos de pinturas.
Una caja de grapas ... ... :*44r0f

Lote número 4 
Cuatro relojes “Cuco” . — Un 

reloj de sobremesa.—Cin
co relojes bolsillo, usados 'y 
anillo roto. — Accesorios 
.radio. — Accesorios escope*
>ta caza* — Tenedores u&m
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p&nu—  Portarretrato®
--madm. —  '-la--.
■■íĝ réte.' —  Una © I p i l  Im -. ' .
ce r  pitillos. —  -;Dqs ' r.
m i  -f^to^Táfcas, -pé®Fm&m.
Ptü&eras de Iraeso. —  Cad®- 
Ttsis y  extenmbles de reloj.
XJn jtiego dfe cuatro 'feawe- 

ras. —  Cristales óptica ...- $521*0 ;

Lote núm ero 5 
Sandalias -de señom. —  -Ci&ttt- 

-renes de tejido # e  ssdA,—
Cinco pares de .guardes. —

. Batadha®. —  Alpargatas. 1

■'Camisas, calcetines j  pañue 
los ...  ........ * ...  1 ©3̂ 25

:¡Lota número 6 
H-erramí’entaa de -odonteo.. 

logia y  quirúrgicas. — Seg
mentas. —  Cubierto y  vaso.
Aparato eléctrico... —  Fras
quitos de cristal. —  Ter
m óm etros de baño y  corrien 
tes. ’—  Piedras de esmeril.
Jeringa de cristal grande.- 
XAams. —  Moldes .de esca
yola. —  L4mpia*par&bris 
Chupetes y  -gomas higiénl- 
cas. —  -Un kilo de estopa.—
Gasas.—-Insecticida.— Aran 

délas de goma. —  Asas de 
 ̂celuloide. —  Un braguero.

'C epillas para dientes.— T a
pones de . e s ta co ./— Agm- 

im  d® Tnyeeeiones, w, 1®4^Ú :

> L ote número 7
Cestíllos de . palma. —  Co

rreaje militar. —  Botones.
■y emblemas militares. - Mo 
nederos. —  Tres pantalo
nes. —  Un mono.— tln  tra
je  viejo. —  Semillas • tr i
turadas ■.......... ... ' X 3 7 m :!

Barcelona, 12 da Junio de 3L̂ 3B.— EL 
DIRECTOR -CEISnEHAX/.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION Y SANIDAD

d i r e c c i ó n  p r o v i n c i a l  D E  P R I
M ERA E N SE Ñ A N ZA . MURCIA

Visto el -e^Bái-ea^ ise©aai-e d o - 
. Ha  - M^*ía t o t e i á  B*Sa,' G&reia, Maes

tra  Nac&ssiial d e  B&r^&ge de la Ribe- 
t&, mimbro 14.-8 6-5 del que
eotkúta iá  exéMenem vólunífcaria por 
aá&g' d e  un aso  y vnsnm  de  dos ai wm- ■ 
paro drel ‘Eárrsf© prim ero del ArtiCuiot, 
.1*37 del B ^ ta t^ ó  General del Magis
terio :

■, . Teniendo m. traenia que fuTtdfi su
- m. que nea&eeiia ser :som etida'
m una operación quxrdrgioa por sus

m eséa ls »  y. íqueídar. .-©n reposo 
' Aaimeéq 4* Maraño, lo que justiíi-

'̂ ©a :eoa xfa&utlatXra 4ató&*
espediente

-articulo 127 m  E stá fete  
y  la  Con
se jo  de f  i  ,<S© Mayo próxim o pasado
{m f m m k  m  2$ ) ;  -■

Visto animismo ei fevorab ie  
mo del Consejo Provincial de Prime
ra Enseñanza, según su acuerdo de 
30 de Mayo anterior.

Vengo m  conceder % doña María 
Antonia Peña Garcm, . Maestra de 
Santiago do la  Rábem, la  exe-edencm 
voluntaria por más de un año y  me
nos de des en 103 términos que esta
blece el articulo 127 del Estatuto de 
referencia.

Murcia, 2 de Junio de 1928. —  El 
Director Provincial, C. Huélam o,

ANUNCIOS DE PRECIO PAGO

E D I C T O

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo  dispuesto .por el 
señor Juez de -‘primera instancia del 
Juagado número ocho da esta eaoital, 
en¡ providencia de cuatro ded actual, 
dictada m  el expediente sobre áns- 
■sráfpcióa de dominio, promovido por ia  
entidad. “Funiculares Barcelona, B. 
A.” , contra don Elias Rogen Masó, o 
sus suoesore© ó  musa^abJtotes de ig- 
nomdo paradero, los colindantes do 
las fincas que se dirán, objeto del do- 
mmm, y  las personas ignoradas a 
.quienes pueda perjuiclicar la inscrip
ción del dominio de “Fiera de tierra 
en éste término municipal y  partida : 
conocida por Montaña, de Mantjuíeh, 
de 63763 metros cuadrados o la ma
yor que contengan .sus linderos,, que 
son al Este, Antonio jCosta, Carmen 
Torrens y tm camino; al Norte, Ig
nacio m ^ m v e fa ; ai Oeste, MainueV Fí- 
guerola, Canuto Eastrepau y bered.e- 

, ros 4 e  Saitaxt,.y  al Bar, Isna^o M - 
gáerola.” .

“Otm .pieza de tierra en M mismo 
término municipal de esta ciudad, 
partida Montaña de Montjftioii de 
18730 metros cuadrados, sin cultivo, 
lindante al Norte con lierei^edos de 
Jener; Este,. Alberto Vila y  Herede- 

Tes de Flgueróla; -al Sur, con un to
rrente y  un camino., y  Oeste, con. 
Juan Valla y José Bonet” .

Cuyas iu^crlpciones, así como los 
demñs nombres y  apelXMog, damicilios 
y otros detalles de don Elias Rogón 
Masó o de sus sucesores y colindan- 
tos se ignoran.; por el presente se ci
ta a ios referidos don Elias Rogen 
Masó o sus sucesores o cau-sanbabien- 
tes, a los colindantes y a las personas 
ignarada ̂ ¡t quienes pueda per jatear la 
incripción solicitada, para que com- 
parezcan en er expéitlente si quisieren 
alegar bu derecho,  ̂admtiéndoae y 
praetieáiQdose todas .las pruebas per
tinentes que se ofrezcan por el actor, 
.por los interesados citados q por el

 ̂ .  -------- .— — —̂ -.r

Minis^ris Fiscal, 4-el iéíHíS^o
de ciento ochenta -dias.

Apercibido coátra-ri^.
les ‘parará el perfuácdo que en 4e«e- 
oho tiubiero lugar.

Rarcelcma, trece de Junio-de m *\ 
•noveoimtos froínta y @̂ 10. —  El 
cretario, Ramón Fraaquega4h

•

ADMINISTRACION JUDICIAL

REQU ISITORIAS

G U T im R E S  M ü f^ Z  (N o r V r ta ;. 
hijo de Felipe y  de A sa, nsiuraí x 
Fuencaüento (Ciudad Libre), de 2> 
años de edad, de estado soltero., -̂. 
profesión campesino, avecindado e. 
Fuencaliente (Ciudad Real), soldad, 
de la primera Compañía del 101 B ata
llón de la  26 Brigada Mixto, acusad * 
del delito de deserción y cuyas seña/' 
personales son : escaxura uno scíscier. 
tos noventa y  dos metros, pelo negre 
cejas finas o jos  grandes, nariz rectal 
baroa cerrada, boca pequeña,■■ color m « 
reno y  con uim cicatriz en la mejlD; 
derecaa. com parecerá ante el Juzgad.. 
Instructor de la Primera División sít.: 
en Mlraflores de la Sierra en el t é r 
mino de ocho días, a .fin de notificarli 
el auto de procesamiento dictado con 
ira  él y  decretar su prisión preventi
va, advirtiéaaole que de no M cerlo  e 
el plazo señalado será declarado rabel 
de y  le pararán los perjuicios a qu 
en  derecno haya lugar.

M lraflores de la Sierra, 3, 7 -de Ju  ̂
nio de 1938. —  E l Juez Instructor.

J. M.— 1.157

SANCHEZ REDONDO (Valentín), 
hijo ele Hilarlo y  de Teófila, natura! 
de Villar de Plasencia (Cáceres) y 
avecindado en. el mismo, de 26 año? 
de edad, de estado soltero, de profesión 
campesino, perteneciente al 102 Bata
llón de la 26 Brigada Mixta, acusado 
del delito de deserción y  cuyas s e t fc  
personales son : estatura uno seiscien 
tos cuarenta metros^ pelo castaño- 
jas castañas, nariz recta, barloa ciaos., 
boca pequeña y  color natural y  sin 
ninguna seña particular, comparecer:v 
ante el Juzgado Instructor de la P ri
mera División sito en M iraflores dé H  
Sierra, en el término de ocho días, pa 
ra notificarle el auto da procesamien
to dictado contra él y decretar su pr 
sión preventiva, apercibiéndole que » 
no hacerlo en el plazo marcado ser*.-, 
declarado rebeiae y  le pararán loa per
ju icios a  quo haya lugar en  derecho

M iraflores de la Sierra, a  7 de Ju
nio de 1938. —  Él Juez Instructor.

J. M>— 1.67X

CASTRO G UTIERREZ lAgUslífit) 
h ijo  de Juan y d e  Rafaela, natural d 
Madrid y aveoíndadq en el miswot di
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¿4 silos de 'é e  astado soltero, pro 
fesión delineante, soMa-éo de la terco, 
xa Compañía ti el 102 Batallón de te 
2:5 Brigada- Mixta. 'ae.ussuk> del delito 
de deserción y.eirym  sefiaé personales 
«en: estatura4, tino .geteeéentcs metros, 

Apelo castaño, cejas pob&adas, ojos ne_ 
-£?gs, nariz agulue/ia, barba regula!, bd 
tea regular, color $ano y ste ninguna 
teeñ-a p&itieiú-ar, comparecerá ante el 
Jugado ljiam ictor.de la Primera Di-, 
visión/sito en ■ Miraif lores de la Sierra, 
en el término de ocho días a fin de 
»olil£carie el auto de procesamiento 
Dictado contra él y decretar su prisión 
p reventiva opeheíbióndole que de no 
facerlo  en el? ptezo seMáado será cte- 
el&r&do rebelde" y , le pararán los - e¿- . 
játeíe-s a- que "en-.derecho haya lugar,

rUif&Mov^B de la" Sierra a 7 de junio 
de 193®,— Bl. Juez Instrucor (¿te 'i-
fcfce).

. J. M.— 1.672

IDATJBO FERNANDEZ (L u is ), hijo 
5fte Luis y de Muría, natural de Der_ 
mius (Gerona), avecindad» en el mis- 
ano pueblo, de 2 1  años de edad, le 
ést&do soltero, de pro-lesión contable, 

..soldado del 101 Batallón, de la 26 Bri
dada l'Aíxta, acusado del delito ele de-- 
3Berci.cn,- comparecerá ante el Juzgado 
Instructor de la Primera División, si
to en Mi raí!, ores de la Sierra, en el 
jda¿:o de diez días a. fin de .notificarle 
« i  auto dictado contra él y decretar zu 
prisión prevcnti-va, apereibt én-dol-e que 
de no presentarse en &l plazo marca- 
«lo será declarad o rebelde.

. Mi-raflores dé la Sierra a 8 de junio 
de 19-38.— El Juez Ips tractor (negL 
i>le).

T. M.— 1.673

ftlLfON niODIlIG-TjEZ (Enrique; M . 
*0 ele Antonio y de Isabel, natural de 
Riiadaiajava, avecindado en Madrid do 
JA  años de .edad, de estado soltero, 
ño profesión albañil, soldado &* la 
Compañía de Ametralladoras del 101 
Batallón' de la 26 Brigada. Mixta,' a-cu, 
e&xio del delito, de deserción,, de un 
«netro seiscientos veinte milímetros de 
estatura, comparecer A ante el Juzgado 
de. la Primera División, sito en Mira- 
Cor es de la Sierra en el plazo ue ocho 
é im  a fin de notificarle el &ivto de 
procesamiento dictado contra él y de_ 
cretar su prisión preventiva, aperci
biéndole que de no presentarse' m  el 
plazo .mareado será declarado rebelde.

- Miradores de la Sierra,a 8 de junio 
de 1938.1— El Juez -Instructor (rlegi- 
á>le). ■

J. M.— 1.674

.HIGUERAL SAIZ (R am ón ); hijo 
áé Baltamr-. y d© Jotseía,-natirral de 
%&ié (Santander), avecindado en -Mo_ 

ée l Humilladero, 13, de 2(T 
, ^  o solero* de

pro-iesiou aepezmiejree, soííüíuo a&ium- 
meoafce de la  Segunda Ooropáñía del 
103 Batallón de Aa 26 Brigada Mixta, 
acusado d e i  delito de deserción, com- 
parecerá, ante el Juzgado de la Prime. 
r a : ttvisióaió 0bto en Mimílore^ de la ; 
Sierra, en ©1 plazo de oc¡bo días, al 
objeto de nófllícarle el auto de p;oee- . 
samiento dictado contra él y decretar 
su . prmón. preven tí va, apercibiéndole ■ 
que de no liaéer $u presentación en el 
plazo -será declarado rebelde. 1
■ Miraá'io-rés de la Sierra a 8 de jiu  

ni o do 1938.“ -El Juez instructor ( ile
gible)*

^  M .~1.67S

. iA?LONS0 .aOMfe2: (JuMán), h m 'á e  
Roberto y de Francisca, ■ natural de 
Muñan-a (A v ila ), avéelndtóo en Ma
drid-, do tb  años de edwñ, de. estado- 
soltero-, de profegkki dependiente de 
comercio, solidado d e !-104 Batallón de 
la 26 Bridada- Mixta, -a-eiusado del de
lito , de deserción, -de 1 /6  2 3 metros, 
pelo castaño, ejo$ castaños, naris re
gular, barba poblada, color claro y  
sin ninguna señal, .partictuur, compa- 
ree-e-rá- en el p t e c  de ocho días ante 
el Juzgad© Jn»fe:ru£tor de la Primera 
División, m o  en MÍr*flHtore® ée* la Sie
rra al objeto de noti#carl© el auto 
de procesamiiento dictado contra él y 
decretar su prisión preventiva.', aip-er- 
-cibiéndole que», de- -no presentarse en- 
el plazo- mendon-ad©, será' «declarado 
rebele.

Mivzdlme® «le- la S ênra-, a 8 de 
Jimio de 18*38.— M  Juez Instructor 
(i-legibhe).

J. M.— 1.6 76

FLORITO  FERNANDEZ (Adrián ), 
hijo- -de. M-air-cdal y  de (se* ignora), na
tural de Vill-arróbia de los Ojos í Ciu
dad R ea l), avecindado en el mismo-, 
•de 24 -años de edad, de pro-fésión 
-campegino, de estad© viudo, soldado 
de 1.a Sección* de má:f|«i-is3!̂ .s de aco-na- 
pañamíeníto del 101 • BataBóa de la..: 
26 -Bri-gasla Mixta, acusado- del delito 
de deééreió-B', tic vm metro seósef’entos 
cincuenta milímetros de estatura, pelo 
castaño, cejas castañas, ojos pardos, 
nariz grande, boca grande y  sin ningu
na señal particular, comparecerá ante 
O’LJtlzgado Instmofter’ de ¿a Primera Di- 
v-lisió-n, «ito en 'Mirafloros de la Sie
rra, en 6i pJ-8;Z-o- de ocho- días, con ol 
•fin do iRO.tiliéa'rle el aut-0 1 de proCíe«a^ 
mien-to diotiado contra él y  d'ecretar 
&u- privón preventiva* aipercib-iéaidole 
que, de- no pve&mi&me en %l piaso 
mareado será vtoclair^do reibeMe.

Mi-raá.Ler©s.río la Sierra, a 8 do 
Ji-^io do 19&8.— El Juez Instructor 
.(il'egibí'e),

J. M — 1.677

r—''--- -
PEEEiZ B A Sü i; (Mammi), liijo ñe 

G&ymv y « «  R^a. nUM&¿ d® y mrtft-

(Murd-a), carnicero, de 24 año-^ 
.ameló-'©» 7 d-e Junio de 1814, s-o-Ma- 
ílo  'perteneeionte al .292 .. Batallón . da 
t e  88 Bxlgada Mixta, co-m-pareeerá. 
<J*eB5;tro del término óe q-u4n.ee ella# a- 
eoMa;r. deisde te inserción d e l la p-re- 
sanie asa, Ja. GACOEfTA D® L A  REFü- 
BIjiiOA^ an-te es-ta Doiegmclón del Vií~ 
bu-nal MLE-ar Permanente del YIXJ* 
€u:erf-o úo Ejército, mta m  .la calla 
I0 m ío ,  númer-o 30 a -resp-oaider- da 
•los - ea?¡g:c « .Cj-ue la rej&uí^-n m.{ el 
’m tóo  iqn-e inet-ro^ó -bajo n-üm. 75-3,,. 
%w eI delito d.é - detención.

A l  propio tiempo-, ruego a 
te® autoridades 'tanto civiles como mír 
litares,, procedan, a la busca y  captu
ra d-el moBé-ionado «o-klado, gKmiénde- 
§*©; eaj®ó -de áe-r Ji-abMo -a mi . di-sposí- 
tei-üítr -m 1a Prisión Militar ée. eeta

^'Pü*zotManco-, 30 de Mayo, de 19-38̂  
~M feliegado Instructor, Blosiem - Ro- 
dxigttéz, '

J. M.— jl.678

TOH-B-ES PO K T  (Franeisco), natis-: 
ral de A rtá  (Mallorca), hijo de Frau 
cisco y  de Jerfeima, ele 85 años de 
edad, estado . casado, profesión . alba- 
fúb Ingresó--en el Instituto de Carabi
neros'eü ota 21 de Septiembre de 1037, 
•y prestaba, sus servicios últínramente 
en la tercera Compañía, 38 Batallón 
de la 222 Brigada Mixta.

Comparecerá, en el término-de quin
ce di®#, ante- el 'señor Secretario Re
lator Instructor del Tribunal Pexmia- 
uenie .de Justicia militar del XIX 
Cuerpo de- Ejército, para responder do 
loa cargo» que se le imputan en cau
sa por el supuesto delito de deserción 
al número 340 del año 1938, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y ■ 
paac&rle el perjuicio a que baya lugar 
en derecho. Ruego a las autoridades 
procedan a su busca y captura., y  caso 
de m r  habido, sea presentado en esto 
Tribunal. ,

To-rrcbaja, a 28 de Mayo de 1938.—* 
E l Secretario, Mateo G w rm t. - ;

J. M.— 1.679

ÍXTFAHTE. IN F A N T E  (Diego), n a ' 
tur al de Málaga, hijo dé Francisco y. 
dé-'-Catalina, de veinte años de edaeV 
estado ;¡eo3.tero, ingresó, en el Instituto 
de Canaibi&eros el día 12 de Octubre 
de 193.7 y  prestaba sus servicios en la 
tercera Compañía,- 38 Bkt&llón de 1 a 
222 -Brigada Mixta, corno ■ carabinero.

Comparecerá, en el término de quin
ce dias, ante el señor Secretario" Re
lator Instructor del .Tribunal Perma
nente de Justicia' M ilitar del X ÍX  

■ Cuerpo «le Ejército, para, responder dé 
im  ca rgw qu e .se  le imputan en cau
sa por el supuesto delito de tieserci&j' 
al número 841-del año 1938, bajo aper .̂ 
ciíñaxiento de ser declarado retoe¿cíe y  
pararle él perjuicio a qué haya Jugar
en derecho..- Ruego a las autoridades» 

:m M $ Q m  % flUL&iu&SL? & m ín xsL x  o rn é
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ae ser fe&Mdo, sea presentado en este 
Tribunal. '

Toarrehaja, a 28 de Mayo de 1$3S.— 
B3I Secretario, Mateo Gniranfc. :

X  M»—1.680

2ULLBEO REYES BAUTISTA, h*4© 
Se Befeastián y ele. BBeersa!cIéa, .aats-- 
■sr®! da- Bsp&rr&'guera, .provincia. ds Bar 
celo na, avecindado en Barce*oaa, ca_ 
Re Berilio!, número 11 <Hoatáfranchs.) 
nació en 1912,. olido tratante es «*• 
nado, ©dad 25 años, estado soltero.-es
tatura, un-metro 670 mlliaetros; sus 

- señas1: peto negro, cejas al pelo, ojos 
partios, naris regular, barba regular, 
boca regular, color sano. Pertenecien
te al Centro d© Orgajúzadén Perma
nente de Ingenieros en Tariosa,. cayo 
actual paradero &e ignora, y a ya i en 
ge ■ sigue causa por el supuesto delito  
de deserción frente al enemigo, com
parecerá en el tánnino de dies días an
te el letrado auxiliar don Enrique Mar 
tí Ibera, Instructor Delegado .m  .Ta
rragona, y territorio de su ex prrv!tu 
leía del Secretario Relator número 1 
de este Tribunal, que se halla instru
yendo dkiio procedimiento, aiu-rci-

- hiendo al ensartado que s i no 1?  ve
rifica  será declarado rebelde.

Tarragona, 12 de jim io do 19-38.—  
B 1 Secretario Relator Delegado, E . 
(Martí Ibera,

X M.— 1J 8I

PASCUAL GUILLAMON BANEGAS,
- hijo de Pascual y  de Emilia, natural 
y vecino de Rico-te (Murcia), nació 
en 8 de octubre de 19G9, que primaba 
¡bus servicios en la  primera compañía 
455 Batallón de la 114 Brigada Mix
ta,' procesado por el delito de deser
ción, comparecerá en el término de 
«quince días ante don Luis Barbarán 
Cañete, delegado instructor dé la 63 
División, en Villanueva de Céi&ohá, 
calle del Capitán Gante, número 11, 
fe-ajo ' apercibimiento que de no 'efec
tuarlo será deeSaraidQ rebelde.
! YBlanusva de Córdoba a. 26 de ya-, 
yo do 1938.— M  Delegado Instruc
tor, Luis Barerán. Cañete.

J ,  M.—  r6S2

E l Delegado Instructor de i ^eñar 
.Secretario R elator Instructor en la 
{3.15 B r in d a  Mixta- úél Tribunal Mili- 
Ja r  Perm anente del VIH Cuerpo de 
fajército, instructor d»  la causa ixú_ 
fciero 5 4 9' corriente:, por el supues
to delito de daisrción al soldado de 
fa prim era compañía del 458 batallón 
fie la 115 brigada m ixta, Isidoro Pu- 
fckol Suñer.
- Por la presente se cita/llama y em~ 
.plaza al soldado de la Primera See. 
.ici6n, Primera Compañía del 458 Rata- 
Site de la 115 Brigada Mixta, Isidro 
Puofeoíl Sitúe r, hijo de Ramón y Jus« 
Una, natural de Pozol (Valencia), ave 
dudado en Avenida de Vvámmm, nú

o  34, ¿ $ .  m & i p  m t m *

campesino, de 23 años de edad; esta
tu ra un metro 596 m m ,: pelo- rubio,- 
■■'Oejas' "®á pelo, ojó& claros, nariz peque
ña, barba rubia y poca, boca regular, 
fcolor, bdan&©; vestido uniforme regla. 

'.montarlo en.e|. Ejército Popular a fin 
de que en el término de 15 día®, &od- 
tados desde la inserción do esta requi
sitoria, en la GACETA B E  LA REPU 
BLICA y Boletín Oficial de la Provin
cia de Valencia, eonrparezea ante este 
Delegado Instructor, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será 
d-edl&rado. rebelde y le -parará él per
juicio! a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego"7 encargo a 
toda clase de autoridades, ordenen a 
sus agentes, procedan a la bu? -3 y 
captura de dicho moldada y caso da 
ser habido lo. pongan a disposición dy 
e^ta Delegación, con las seguridades 
‘Convenientes por tenerlo mí acoiáqdo 
en él sumario que contra q\ mismo se 

. ¡sigue por el supuesto delito d© deser
ción.

Dado en Villanueva del Duque % 29  
de mayo de 1938.— -El Auxiliar F id a . 
tarto, (ilegible)

X  M,— 1.6S3

BQIX MATEIX, (Santiago), Cabo.do 
•lia 22 Brigada Mixta,, destinado &1 

cuarta Batallón, de Retaguardia, com
parecerá ante el Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la Demarcación 
de Levante, Valencia, Secretaría Rela
taría núm. 1, sita en los Pabellones 
Militares del Mercado Central, en el 
plazo de. treinta días a partir ele la  
publicación de la presente, para res
ponder a  ibs cargos que le resulten en 
la causa núm. 1.153 de 1988, por el 
delito de deserción, apercibiéndole que 
si no comparece será declarado re
belde.

Valencia, 28 de Mayo de 1938. —- 
E l Secretario Instructor, Miguel Cabré.

X- .M.-—1.884

ALsGS SEGUI (Miguel), soldado ele 
la 22 Brigada Mixta, destinado si 
cuarto Batallón de Retaguardia, com
parecerá ante el Tribunal Permanente 
do Justicia Militar de. la Demarcación 
de Levante, Valencia, Secretaría Re
latarla número 1, en ©1 plasso de trein 
ta  dias, a  partir de la  publicación de 
la presente-, para responder a los car
gos que le resulten en la causa nú
mero 1.101 de 103S, por el delito de 
deserción, apercibiéndole que si no 
comparece será declarada rebelde.

Valencia, 28 de Mayo de 1938. —  
El De-or otario Instructor, Miguel Cabrá.

X  M.—1.685

DON* JO SE  MARIA CAMPOS RUBIO, 
Teniente Auditor, Secretario, Rela
tor del Tribunal Permanente de 

Jusíti-dLa Militar, 0 Intructor del E x 
pediente núm. 750 de 1937, que ins
truyo contra el moldada Antonio

M¿ngí*ra,nee Ligero, por haber falte-
da a  concentración.
Certifico: Que en üiefeo espediente 

y al folio 15 vuelto, consta un Deere 
to del limo. Sr. Auditor Presidente 
de este Tribunal que a  la letra copia
do dice así:

“Valencia ,22. de Septiembre de 1237. 
—De conformidad con el anterior dic
tamen ffecal y por sus propios funda- 
mentí .acuerdo declarar terminado es
té procedimiento sin responsabilidad 
para persona alguna. —- Vuelva a su 
Instructor 'para su cumplimiento, no
tificación y curso de testimonio ai 
Cuerpo a  efectos de Detall. —  SI Au
ditor.—E. V&lMecabres.—Rubricado.—  
hay un sello que dice: “Auditoria de 
Guerra de la Demarcación de Le  
yanto.”

Lo inserto concuerda bien y fiel*, 
mente con el original a  que me re
mito. Y  en cumplimiento a la provi
dencia de esta fecha y para que sirva 
de notificación, del interesada Antonia 
Mingara»ce Ligero, que se halla en ig
norado paradero y al efecto se pubit* 
que el presente en la GACETA DE L A  
REPUBLICA, libro el presente qua 
sello y firmo en Valencia, a ocho \le 
Junio qe mil novecientos treinta y  
odio. ,

E l Auditor Secretario, X  M.a Cam«* 
pos.

X  M.— 1,68$

Don B altasar Susín Eseartin, c&pL 
tan del Cuartel general del VI ¿Cuer
po de .Ejército- y los «oíd actos del Tren 
Automóvil JAIM E DALFU P E E IS  y 
ANTONIO SALAZÁE COTONAT; JO
SE BAÑO GONZALEZ, MODESTO. 
LsLEíIXA (A.,DELL ■ y LUIS PASTOR 

-TRiESE'RRE’S' del 562 Batallón, Á D  
• FONSO' P E R E Z  MONREAÍL del 563  
y MANUEL CÁSTELLYI PüIG-'ROS y 
MIGUEL \ ÍLA PIJIGLERtRiEiR del 
564 P a ta llte , todos ellos de la 141  
B. _M.,-«procesados por el delito de de- 
sereión frente al enemiga, comparece
rán anto este Juagado en é l  término 
d© diez dias, advirtíénidóles que de no 
hacerlo serán declarados rebelde^  
parácdoles ei perjuicio que proceda 
en díereclio.

P. S., a 4 de Junio de 1938.— E l  
Teniente Juez -Delegado, Don Jestia 
Gallad es Su ares.

J ,  -M.— 16.87

JOS-E MIGUEL ORTIZ, sargento J| 
JUAN VXLLANTJEVA CASTILLO ^  
ALFONSO SEGADAS SOLE, Comisa
rios; JO SE MARIA IRIDADG GUEN 
NAGA y JO SE MARTI CREUS, soMa- 
dos; todos ellos de las distintas unidades 
de la 142 Brigada Mixta, pTúcem^dm poe 
©I delito de desarcite front?© al ene
migo, ecmparecereán aúte este Juz?* 
gado en él término de dio» dias, ad-* 
Tiñiéndole^ que ido no hacerlo, seráas- 
declarados rebelde parándoles el per-* 
iuM o que proceda en deretíhe*
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IP. B„ á 4 ¡d e Junio-, de 1A3S — EÍ 
teniente Juez Delegado, Don 
fraBüídez Suares;*

■■■;'■ J, M.—-1.688

' GUARDIA FARO tJcsüs)', de 21 
tóos da edad, hijo de Antonio y els 
Marta, natural de San Esteban ú z Li
stera, casado, cfhóíer doral citad lo últi- 
maimente en Barcelona, calle Aribau, 
lítate r o 36, 'principal, segunda., que se 
|ialiaba preso preventivamente a d e 
posición del presente Juzgado y 
que ei día 6 del actual fíe fugó del 
Campo de Trabajo número 4, a donde 
(había, sido trasladado, comparecerá, 
id entro del ¡término de seis d i«ts ame 
¡el Juzgado 'de ' Instrucción uóir&ro; 16 
lile Barcelona, para constituirse 11 ue • 
y&mente en prisión, bajo apercibimien 
to de que si no lo verifica, será de~ 
Clarado rebelde,

Barcelona, 13 de junio de 11138.— 
331 Juez de Instrucción AcckienlaL—  
j?or el Secretario, José Yerg;s, oíieiab

J, C>,-~1.68.9

Y1LA (Joaquín), de 30 años de 
¿dad, ex Comisario de la Generalidad, 
avecino que fué de la ciudad de LéxL 
Jña,' comparecerá ante este Juzgado den 
> 0  de;i término de diez días a correr 
Sel siguiente al de la inserción da la 
/rósente en los periódicos oficiales, al 
>íh:jeto de notificarle el auto' de- pro
cesamiento y constituirse preso en pri. 
)ión, bajo apercibimiento en caso con
tarlo de ser declarado rebelde.

Al mismo tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades, así ci
viles como militares, y ordeno a 
ios agentes de la policía judicial, 
iq u e tan pronto tengan conocí- 
Aliento del paradero del referido pro
cesado procedan a su captura y iras, 
«id a rio, con las seguridades conveniea 
los, a la Cárcel correapondiente a cía- 
posición de este Juzgado. Sumario aú. 
iiQvo 54 de 1938.

Barcelona, 11 de junio de 1938.— 
$1 juez auxiliar número 3.— El Sacre- 
Virio.

J. O.— 1.6ÍJ0

SALVADOR GOÑI URKI/5A, juez 
especial número dos del Tribuna] de 
Espionaje y Alia Traición de Ca
taluña.
Por .medio de la présenle se cita, 

di ama y emplaza a los procesados 30- 
m  MDNSANT CLORES, hijo de Aúr 
ionio y Catalina, natural de Rieils. de 
©1 años,, soltero, agricultor HAMON 
0ÜHILS FERRE, hijo de José y Ma
pa, natural de Arbucias, de 56 años, 
lasado, agricultor, y JUAN CLORES 
JiRAS, hijo de Francisco y Juma, na- 
lural de Gaserans, de 30 añas, casa- 
so, agricultor, vecinos de Ríelis'y cu. 
Iros actuales paraderos se ignoran, pa. 
|a: que comparezcan ante este Juzgado 
fcaipeci&l en térmiap de dies día*. ¿ara,

constituirse ■ en prisión, decretada en 
el sumario, aúpiero 16.4 le este año 
y Juzgado, por asesinato del alcalde 
de Faells RERE CORLE VALLIGRO, 
SA, apercibiéndoles que de no veril
earlo -serán declarados rebeldes.

Dado en Barcelona a 13 da junio 
de 19 3-8— JSl j uez especial, Salvad o v 
Goíli.— El S ecretarlo, P. H..

3. O.— 1.691

En el expediente mim. 73-3 seguido 
por el.Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles, -para determinar las 
contraidas por otros y ENRIQUE BO-. 
NONAT BONONAT en el expediente 
números 125-127 y 183 de 1937, acu
mulados, seguido ante el Jurado de 
Urgencia número 1 de Valencia por 
desafección al Régimen, con fecha 9 de 
diciembre último, se decretó .por eli dió 
Tribunal la citación y emplazamiento 
de los interesados en dicho expediente, 
para que ele conformidad con el artícu 
lo 38 de las Normas Procesales pue
dan personarse-en los autos en el tér
mino de diez días, y en los cinco si
guientes de haberlo verificado, pedir 
la práctica.de investigaciones y prue
bas sobre puntos de hecho no resuel
tos por la sentencia cuya determina
ción sea necesaria para fijar la exten
sión 0 la cuantía de la responsabilidad 
civil, y  que queden .a tal fin los autos 
■de manifiesto en el Juzgado número 
uno de los del expresado Tribuna,].

Por lo cual e ignorándose el actual 
domicilio 0 paradero del sancionado 
Enrique Bon.ouat Bonoiiat, ciU y 
emplaza a éste por medio de la pre
sente que se insertará en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, por el término ■ 
y a los efectos anteriormente expresa
dos; bajo apercibimiento, si no lo ve
rifica, de pararle el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Barcelona, tres de Junio de rail no
vecientos treinta y ocho. — Bl Secre
tario (ilegible),.

J. O.—-1,692

En expediente múm. 1.623 seguido 
por el Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles, sobre incautación de 

‘ la finca enclavada en la cálle del Doc
tor Cárceles, núm. 24 y de la calle de 
Quintana, 16, de Madrid, propiedad de 
CONCEPCION MAGAZ Y DW LAS 
TORRES, se ha dictado acuerdo por la, 
Presidencia con fecha 4 del actual, que 
contiene entre otros los siguientes par 
ticul&res:

Primero. Que el escrito que doña 
Concepción Magas de las Torres diri
ge el Si*. Presidente de la Jur¡í 1 -de 
Fincas meaut&d&s de Mhgrjd reúne las 
condiciones suficientes que se., dé 
por cumplido el #2 de las Normas 
y por tal inzuí & nombre de ''diehe^ 
ciudadanos se tíeh<? por anunciado el*' 
recurso contra la incautación de la 
finca de su propiedad que bajo el hú
mero 43 llevó a efecto la junta de 
Fincas Urbanas y -Solares Incautados 
de Madrid y su provincia.

■ Tereem ,Que‘.se emplace al intere
sado para.que en el término quíncé,. 
días-,; formalice, el fepúrso,. en Ásoritc» 
al que acompañará jo s  documentos jg¡u¿ 
acrediten la propiedad o la posesión 
de los bienes incautados, la condición; 
o carácter en que recurre, los hechos* 
en que se funden los- motivos legales* 
en que se apoya la petición de recurso* 
y. la declaración que solicita; como asi 
mismo, caso de que intente valerse da 
algún medio de prueba  ̂ la petición’ da 
su .práctica, puntualizando •' los extre
mos 'sobre que debe versar, medios que 
ofrezca y lista de testigos que deban 
ser interrogados, acompañando al re
curso cuantos documentos públicos 0  
privados se relacionen con los hecho» 
que alegue, designando la persona n 
Oficina en cuyo poder se hallen aque
llos qué sean imposible apartar.

Cuarto. Que a los efectos del ar
tículo’ 21 de las Normas, deberá, de
signar domicilio en esta localidad a 
los 'efectos de practicar en él las dili
gencias que sean pertinentes, -si d& 
conformidad al arfc. 14 no se personara 
por medio de Abogado o Procurador*, 
en cuyo caso tales diligencias se en
tenderán con ellos.

Y para que sirva ele notificación y 
emplazamiento en forma a doña Con
cepción Magaz y de ¿as Torres, con el 
apercibimiento de que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, libro la presente lia
ra su inserción en ía. GACETA DE LA 
REPUBLICA por ignorarse su actual 
domicilio o paradero, que firmo en 
Barcelona, a ocho de Junio de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario (ilegible),

j .  O.—1.693

DON MIGUEL MORENO LA GUI A*
Secretario del Tribunal Popular 4e
Responsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el: Libro de 

Sentencias de este Tribunal aparece 
üa dictada coa focha once ce junlc del 
corriente -año, ■ en el expediente núme
ro .552 de 1937, cuya parte dispositiva, 
transcrita literalmente, dice así:.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación: 
de que se ha hecho mérito (la finca 
sita en la calle de la Cordillera y tía- 
rrera de Casarla y calle de Ubeda cía 
Santo Tomé (Jaén), propiedad de Lo
renzo y Alfredo Martínez), quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General -ue Reparaciones para 
el ciiimip'li'ni'íento do k>s ftn&g a ésta e»~ 
co.mend. actos y lo propuesto Notifique* 
se la presente en la forana dispuesta y 
comuniqúese por testimonio a la Ca
ja General de Reparaciones, a quien m  
encarga de m  ejecución. Así, por esta 
sentencia la Sección, de Derecho del 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
Civiles l'o pronuncia y  maiiáá.—i>e- 
mófilo de Buen. — José Aragonés. — ■ 
Dionisio Terrer. — Juan Mediano. 
Manuel Cruz. — Juan Montos.-—R-ubri- 
cadoa. 4

Y para que conste y a los efectos de 
dar cumplimiento a lo preceptuado «ü-.



 
Gaceta de la República.—N úm. 167 16 de Junio 1938

1 3 4 7
él artículo 31 (Se- las Normas Procesa
les, de este Tribunal, expido el présen
le testimonio, que firmo en Barcelona,
E once de Junio cíe mil novecientos 
treinta y  ochó.. —  Miguel Moreno-.

J. O.— 1.694/

SX>N MlGrUW*. MORENO MAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
■B*esponsabili-dftdes Civiles.
Certifico; Que en el Libro de ¡Sen

tencias de este Tribunal aparece , la 
dictada con fischa once., de Junio átl 

' corriente afio/ en el expediente nu
mero 560, de 1937, cuya parte dispo
sitiva, transcrita lite raímente, dice 
jasR

Fallo: Be deoliara firme y detall!vil
mente formalizada ...la incautación de 
^uo se ha hecho mérito (Finca sita 
«en” la Avenida de la República, de To
rre dele ampo (Jaén) y de los muebles 
$tig constan en ¡el inventario», propie
dad de Sebastián Moral Buiz), qúe- 

" ¿ando los bienes reseñados en prove- 
'ch e  de la Caja General'de Reparacio
nes, para el cumplimiento de los 
to e s  a ésta encomendados; y  lo pro* 
puesto.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y  comuniqúese por íertimo... 
ni® * a la Caja General de Reparaciones 
m quien ge encarga de su ejecución..

Ási, por esta sentencia, la Sección 
.¡4© Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia, y  manda. —  Demófilo de Buen, — 
■Zfoké Aragonés. ~~i Dionisio Terrer.—  
Juan M. Mediano. —  Manuel Cruz. — 

Juan Montes» — Rubricados.
Y  para que consto y a loa efectos de 

«lar cumplimiento a lo preceptuado en 
el artículo 31 de las Norman Procesa- 
Ses de este Tribuna!, expido el pre- 
©ei* te testimonio, que firmo en Bar
celona, a once de Junio • cíe •inil no- 
pecientos treinta y ocho.

831 Secretario, Miguel Moreno*
J. 0.--GL&05

&>€>N MIGTJBL MO'RHNO LAOUÍA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen- 

lene,las de este Tribunal aparee© la 
(áietacla con fecha once de Jimio del 
corriente año,, en - el expediente nú
mero 561 de 1937, cuya parte dispo
sitiva, transcr-^a. Üter&iiiente* ' dice 
B£i: '

.Falle: Se’ declara firme y  áefiu i •mí
mente formalizada la incautación de ' 
que se lia hecho mérito (.Finca núme
ro 5 de la Plaza de la.Libertad, de To- 
rredeicámpo, (Jaén), .y muebles que 
ioim&n en e l . inventario propiedad de 
francisco. Quesada Jiménez), quedan- 
5o los bienes reseñadas *n provecho re 
¡a Caja. General ele Reparaciones, pa-, 

el cuífipllmiento ele ios fines a ésta 
acomendados; y  lo popuesto.

Notifiques© 1& presente en la forma 
m m ente v/w rm '& m w * m i k z tm v - 4

| ..ufo a la Caja General de Reparaciones 
a  quién se encarga de su ejecución.

Aaf, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun- 

„ cía,, y  manda. —- Démófilo de Buen. — 
'José Aragonés. —  Dionisio Terrera— 

„ . "̂uan M. Mediano. — Manuel Cruz. — 
Juan Montes. —- Rubricados,
Y  para que conste y  a los efectos de 

dar cumplimiento a lo preceptuado ;©n 
©1 artículo 31 de ¡as Normas Procesa- 

■ de este Tribunal, expida el pre- 
| $ent© testimonio, que firmo en Bar

celona, a once de Junio de mil no- 
i T rien ios ■-treinta y ocho.
| m  Secretarlo, Miguel Moreno, 
k J. O.— 1.696

DON, MIGUEL,' MORENO LAGOTA, 
Secretario del 'Tribun&L Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Quo en.-el■■ Libro/de Sen

tencias de este Tribunal aparece la 
dictada con fecha once de '--Junio del 
•corriente año, en el expediente nú
mero o79 de 19-37, cuya parte chap:>

; muva, transcrita' literalmente, dice 
.-así:
j. F&ilc: Se declara firmoy definitiva. 

mente formalizada la «neáut&ción tk 
que se ha hecho mérito (Finca urba
na sita en la calle de Pablo Iglesias, 
número 28,. éte Torreperogíl (Jaén), 
propiedad de Herederos de Antonio 
Marcos Molina), quedando los bienes 
reseñados en provecho cíe la Caja Ge- 
neral de Reparaciones, para el eurnpli- 
mi-ento de los fines a ésta encomem 
dados;a y  .lo propuesto.

t N otaqúese la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por teríimo- 
mo ¿i la Caja General de Reparaciones 
a quien se encarga ele su ejecución.

Así, por: esta sentencia, la Sección 
cié Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, 3o pronun
cia, y  manda. —  Demoñlo de Buen. —

- José Aragonés.' —  Dionisio Torrera—  
Juan M. Mediado. —  Manuel Cruz. __

Juan Montes. ~  Rubricados.
Y  para- que conste y  a los efectos de 

dar cumplimiento a lo preceptuado en 
e! articulo 31 cíe las Normas Procesa- 
íes de este Tribunal, expido el pre
sente testimonio, que firmo en Bar
celona, a once fie Junio de mil no
vecientos treinta y echó..

.¡El Secretario, Miguel Moreno.-
J, o .— 1.697

DON MIGUEL MORENO LAGTJíA, 
:fe©ciotario cle-1 Tribu-nal Popular do 

. RespoBisabílMaée^ civiles.
Certificó;; Que 0U el, libro, de Sen-' 

tencias' de este Tribu nal aparece la 
cuctádá con 'fecha efice de Junio del 
0orrim te año en él expediente núme- 

581 d© 1-937, eny^ parte dispositi
va', transcrita literalmente, dice" así:
- Fallo: Se declara grane y definiti
vamente formalizada (la incautación 
de que g.e. ha hecho mérito (casería 
deqoinúitóa *£tesa Tróyano”, sita en

í 01 extraiumdlo de Torreperogii ( JaénY 
propiedad de Pedro Zarate Mnüei 
Dono), quedando los bienes reseñados 
m  iproveciho de ]a Caja General do 
Reparaciones, pam el cumplimiento 
de los- fines a esta .encomendados - y 
lo propuesto. - ’ *

- 1& presente en la for-
'! a dispuesta m comuniqúese por tas- 
umomo a la Caja Genera! de Raparp 
Goces a quien se encarga de su ©j-x. 
euciua

. P°-r sentencia ia Seceica 
«a  Derecho del Tritoiinaa Popular tía 
^«gpoa-safoilidades. p v í le a  lo pronQn- 

• “ a J  manda. —  Demófilo de Buen.--.
Jos» Aragonés. —  Dionisio J\irrer. —  
J«an M  .M ediano.— Manuel Cruz —  
Juan Mantea. —  KaOricados.
,  , 'J’aia que conste, y a lo» efectos

« e  4K  eu-miplimiento a  lo oreeeptuado  
en ©i artículo 31  de las N orm as P ro
cesales de este Tribunal, expido el 
¡presenue tesíianonio, ■ que firm o ea
Barcelona, a 11 de junio de 1 . 13  -
£3  Secretario, M iguel Moreno.

J. O.— l.GSS

DON MIGTJUD MORENO DAOTTIA,
B8éiv0tarlo cívi Tribuí!a.l Popul&r d# 
.••Respansabilídad-es civiles'.
'Certifieo: Que en el libro de Seu- 

de e.ste Tribumt! aparecería 
aiotaiaa con, ;feolia od.c@ de Junio á<al 
c o r rá e ^ te  año%m:el expediente núma*
5*0 pS6 d© 1937,.cuya 9avte ú ispom ih  
va i r m s e r U B  literalmente dice: •

Falla; Se declara fim ie . y defínátl- 
v&mente foranato^a ¡la in-cauitacioix • 
do que se ha hedho- mérito (finca de- 
hoxmpada Palacio, ' número 7;
ae lorrequebTMállo, propiedad do ÍA  . . 
uiigo Aranda Lendiz), quedando los 
bienes ^reseñados en proveciho de la 

•̂aja General de B-epai-a,-cio.ti.es, • 
el cumplimiento de jos fines a raí* 
cneamieirdada^; ;,y Jo propuesto.

Niotifíique»© la p-r-es-ente en la for* 
depuesta y comuniquen por teB̂  ' 

ü m am o a la Caja General de Repa* 
raciones a quien se encarga de su pío 
eucióai.

A sí/ por esta sentencia ■ la Sección ' 
de Derecha d-eL Tribunal Popular d, 
RespomabiíMades Civiles lo pronun. 
cía y manda. —  Demófilo de Buen. —
José Aragonés. —  Dionisio T ener.-*
Juan M. Mediano. —  Maeuel Cruz.-i 
Juan ivionies. —  Rubricado-s.

Y para que conste, en ou-nipliraien* 
to de lo preceptuado -en el artículo z l  
ó e t las Normas Procesales de e&lt 
Tribunal, expido el presente' wsti- 
rnonio, que firmo en Barcelona, a IT 
de Jimio de 19 38. -— Si Secretario*
M iguel M oreno.

J. Ó:— 1.693 ■■ '

DON MIGUEL MORENO LAG-UIA 
Secreta rio fié! Tribunal Popular di 
RespoixsabiPdades civiles. • ' •
Certifico: Que en el libro fie Sem 

teneias de esté IVibunai aparece II 
dictada' con. fecha once de Junio úm
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en  e l e x p í e n t e  niíino- 

b© 601 d e 1937, e w a  parte dispositi- (V&, transcrita litera lm ente dice;
F alto: S e declara firm e y  defin itivam ente form alizada Ha m ^ J t^ o ié u  

jü-e se  h a  hecho m érito («finca &í~ 
iba en la  Plaza d e la  R epública , nú- 
moro 11, d© VilláiiueYa de 1̂ - Reina, d o  Jaén, propiedad d e Andrés M arti- 
ines Ube&a) , quedando lo s  íSTen^s re señado© en «prov-eclho de la  Caja G-e- íaeral de R eparaciones ; p ara el cum
plim iento d© los fine© a este  •eiicom-eii- 
jdados: y  lo propuesto.N o tiflq u ese  la  presente en  la  for- di-apuesta y  cam um quese por teas- 
timojinio a  la  Caja G ecem l d e 'Repa
raciones a  quien se enoarga de su  e je
cución*Asi, por e sta  sentencia m .Sección 
d e  I>er@dho déí Tribunal Popular de Hcapongnib.ilids.des {Civiles, lo  pronun
c ia  y  manda. —  Dernúftio d© Buen.—- . J osé  Aragonés. — D ionisio Terror.—- 
Juan  M. Mediano. —- M anueP ürus.—  
Juan  M ontes: —  Hubricado©.Y para que conste, en ouinp 1 iniren
to  d e 10 preceptuad o en el artículo Si
tie .las.. Norm as Procesales de este  Tribunal espido el presente testi
m onio , que firm o <©n Barcelona, a  11 
de Junio de 1938. —  BU a fr e ta r lo ,  
M iguel Moreno. J . O.— 1.700

í>. MIGUEL MORENO LAGUIA, secre
tario &&i Tribunal P ap u lar .d e Res- 
poncabilidad es Oviles.Certifico: Que en e:l Libro de Sentencias d e, ©ate Tribunal aparece la 

dictada con fecha 11 do junio del co
rriente año en el expediente núm ero 
6 9 9  de 1937 , cuya parte dispositiva' 
transcrita literalm ente, diee:Falio: Que se  declara firm e y de. 
Un: tí vaca ente form alizada la inca lita
ción  de que ¡se na hecho m érito (ñuca 
núm ero 33 de la  callé de Guarro ¿uún, 
'Jaén, propiedad de Enrique Muñoz 
Arredondo), quedando lo© bienes rese
ñados en pro-veclio de la Caja Gene- m i de B ap era d 011 es. para el cumplí- 
m iento de los fines a  ésta  encamen- dados, y lo propuesto. Notifique^e ia 
presente en la form a dispuesta y co.. m uní que.se por - testim onio a la. Caja General de Reparaciones a quien, se 
encarga de su  ejecución. A sí por -vsía 
sentencia  la  Sección de D erecho J e l  Tribunal Papular de Respan!sabilha4e.s 
Chvilas lo  pronuncia y  m anda.— D-mó~ 
'filo de Buen, José Aragonés, Dionisio  •Terrer, Juan M. Mediano, Manuel Urus, Juan Montes. Rubricados.

Y para que conste, en civ¿npi:m;em dto de lo preceptuado en el artículo 31
#8 las Norm as Procesales el© este, Tribunal, emitido el presente testim onio, 
$ue f im o -e n  Barcelona a 11 de f  mío  
f e  1933.— ¡El Secretario del Triburral, ííí&uel Moreno Laguía.

J. O,— 1,.70i-
MIGUEL MORENO LAGUIA, *eere~ t ir io  Tribu nal Popular dv Res- 
gonsafeilidades Oviles.

;; «erUfiso: Qué en el Libro de Sen-.

ten cías de esta Tribunal, aparece la  
dictada coa feolm 11 de junio deL corriente año mx. ©i' expediente núm ero 
600 do 1937, cuya parte d ispositiva , 
transcrita literalm ente, dice:

F allo: Que $© declara firm e y  íla ltiram ente Cora^liza&a ia  iix& iita: 
clon ae que se  ha hecho m érito ( ñuca 
núm ero 13 d e la ©alia de Liim res, l e  
G-uarromán, propiedad de Aguedc Her vele A v i) , quedando lo© Menea rase-, 
fiados en provecho &© la  0&Í& General da Reparaciones, para el cusmpBini.ent.o 
d e  los fines a éste  encom endados; y 
lo  propuesto. Notifiques© la presante 
en fe form a. d ispuesta y com uniqúese ¡por testim onio a la  Caja .General de 
Rep&na clones & quien sé  encarga d~ cu ej-sicución. A sí por esta sentencia la. 
Sección de Derecho del Tribunal P o pular de Re^pon^abiü’dades• Civil©? lo pronuncia y ’ m an d a ,. —- B em ol 11 '■ de 

• Bueii, Jasé Axafonér. D ionisio Terrer, 
'Juan M. M ediano,-M anuel Crux, Jusn- M ontes. Rubricad os.Y para que conste, en cumipliinleru 
te  de lo preceptuado en el artículo 3 'i. 
¡de las Norm as Procesales ele es te T ribunal, expido el presente testim onio, 
q u e firm o. en' Barcelona a 11 d e yu iiu  
d© 1938.— Éft Secretario d el Tribuna^ M iguel Moreno L aguía. '

J. O.— 1.792

D. MIGUEL MORENO. LAGUIA, secre 
tario de.] Tribunal Papular tU R e s 
ponsabilidades -.Ú viles.Certifico: Que en el Libro de Sen., 

íen cías da -este Tribunal aiparezc- la 
dictada con 11 de junio d U ■ co
rriente año en el expediente núm ero  
662 d© 1937, cuya parte dispositiva  transcrita literalm ente, dice:Fallo: Que hq declara firm e y de- 
Unitivam ente form alizada la  incauta, 
oíón de que se ha hecho m érito (fin ia  
núm eros 5, 6. de la «plaza de- Galán y García H ernández, de Pego, ALc&n- 

-le, pertenecientes a Joaquín .Sendrn 
Sandra. en provecho de la Caja Ge. 
neral de Reparaciones, para el cum pli
m iento de los fines a  és ta  encom enda
dos y lo p repuesto .. Notifiques© la presen te  en la fo r ^ a  dispuesta y .comunL  
que©© por testim onio a la  Caja Gt,nb- ra-l de R-vparaciones a quien m  eacar-' 
ga de su  ejecución. A si, por esta sen tencia la  Sección de Derecho ' Tri
bunal Popular de Responsaíbilitlades Ci 
viles lo p ronuncia' y manda.— Dem ó filo de B uen, José Aragonés, D ionisio  
Terrer, Juan Mediano, Manuel Cruz, 
Juan M ontes. Rubricadas.

Y para que conste, en éumpltaulen’-- 
to de lo preceptuado en el articulo SI d e bm  N o m « s  P.rocesUie?5 de esfc' Tri
bu nal, espido el presente t©©timóme, 
que üvitlq en Barcelona a 11 de Jun-o 
de 1988.— ®  Secretario del Trio  m a l, 
M iguel Moreno L acuía .

J. O. — 1.70,3

En el expediente núm ero 2 .B U  se 
guido por el Tribunal Popular de B es-

ponsabilidades Civiles, para determinar las contraídas por FRANCISCO PIEIS HIDALGO, FÉLIX BUE3NACESS CASTILLA, GUILLERMO HERRAIS DE- GRACIA y  ALFONSO SÁNCHEZ PLAZA, capitán el primero y tenientes los restantes, del Batallón de la 8S Brigada Mixta, en causa seguida por ei Tribunal Popular núrn-, 2 de Madrid, por negligencia con esta fecha se ,h a  decretado la citación, y ' emplasamiento de los interesados en el mismo.Se hace constar que esto emplazamiento de conformidad con' el articula 
36 de las' Normas1 Procesales, es pera .que en el término de diea días puedan personarse en los autos, y en los cinco siguientes de haberlo verificado, pedir la práctica de investigaciones y  pruebas sobre puntos de hecho no reno ellos por .la .sentencia cuya determinación sea necesaria para fijar la extensión y  la cuantía de la responsabilidad civil, quedando a tal fin los autos de manifiesto en el Juzgado número 2 de los de este Tribunal.Por lo cual se cita, por. medio ele la  presente, a  los cuatro' antes nombrar- dos sancionados por el término y a los afectos anteriormente expresadas, bajo el apercibimiento de pararle el perjuicio a que haya lugar en derecho»

Barcelona, a 13 cíe Junio de 1938. —* El Secretario.-—Luis Alvaros.
3. O.-—1.70L

DON MIGUEL • MORENO LE.GUXA,Secretario del Tribunal Popular d©Responsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de Sentencias - de este Tribunal aparece  la dictad.ív, con fecha catorce de junio  

de m il novecientos treinta y  • ocho en 
el expediente número 655 de 1937, cu
y a  parte dispositiva, ’ -transcrita literal- m ente, dice así:

FALLO: Se declara firme y definitivamente formalisada la incautación de que se ha hecho mérito (finca sita en la calle de Javier Bueno y 35 de la de Camilo -Pérez Pastor, prop. da JuaSh’ González Pastor), quedando los bienes reseñados en provecho de la Caja General úo Reparaciones para el cumplimiento de los fines a é5ta- és> cQmmti&áQs; y lo propuesto* Notifíque- se la presente esa la fonrj- dispuesta 
y  comuniqúese por testimonio a la Caj a  General de Reparaciones a quien so encarga de b u  ejecución. Así, por esta, sentencia la Sección de Derecho del Tribunal Popular de Responsabilidades Civiles, lo pronuncia y manda, i— De- mófílo de Buen. — José Aragonés» — DlorArña Terrer, — Juan M. Mediano. —Manuel Cruí. — Juan Moatcs.—Rubricados.

Y para que conste, y  a los  e fe c to  de dar euBiplimiento a lo preceptuado m  el artículo 31 áe Im Normas PmcéBalea de este Tribunal, expido el p r ésa te  t^íUmoniu que fü^no en Bar- 1 clona, 'a eator'ee de Junio de mil novo» cientos treinta y  ocho.—-Miguel Morenoj. o,—lYoa


